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COMISION PREVENTIVA CEIIIRAL 

*wsTINAs N’ 053, FIS0 17’ 

SANT I nco 

ANT : rx2nunc~ a del Si Iidicato de 
Trabajadores MO 2, de Man- 
tos Blancos S . A. , et, contra 
de cobros de Ilonornrios por 
estucli.os de ex&melles médi- 
cos. s. llC] . 217-93. 

MA’I’. : L>ictamen de la Comisión. 

l.- 1.a llir-ectiva del Silrdicato de ‘l’rabnjnclores NV 2 de 

In Empresa Mi nera Malatos- 131 rlllcos S.A. ( EMABILOS S . A. ) Tormuló 

ui~a consnl.ta a la Fiscal ía Reyional de la 1 1. Región 

(At1Cofagasta) , en la que expone que sus aFil iaclos y sus 

cargas Tnm i..L iares, cuando ti enen problemas de salud, 

recurrpii a un médi.co de medicina general, adquiriendo el 

bono respectivo erl FONASA 0 e n UI1FI ISAPRR, según 

corresponda. 

Agregan que si c 1 m é d i c 0 envía al paciente íl 11 Il 

especi.al i stn, e 1~ .i.ltteresaclo debe comprar otro bono, y si 

éste pi-escribe al yurlos extimenes, ele espec i ali sta exige Un 

nuevo bono para anal..¡ zar el resultado cle dicllos extilneties. 

I #os consultantes discrepan de es te seg~lndo cobro, 

Ya que, a s11 -jtticio, debería pagarse u Il solo bono de 

consulta rnéd ica cl .l. especialista y  llc> dOS como lo exigen 

algun0.s tnetl i cos , por .1 0 que so ILic i tan un pronunciami ente de 

la Fi.sca1.í.a acerca de La pr0cedetici.a de que se cobre por el 

es tudio de 1.0s extilneties tnéd i cos. 

ll011 Ilulnberto Corrales sat1ta cruz y doll Ilertiáti 

Cereceda Marclones, dirigentes del Sindicato rlc ‘Trabajadores 

Na 2, de Ta’ Empresa Mi~nera Mantos Bl.a~lcos S.A. , rnt:.ir.icati 1.0 

anteri or. 

2.- AlIte la [:‘iscal ía Reyional, don Alex Arroyo Meneses, 

médico, represelltalite de 1 Colegi 0 Mécl ico de Chile A.G., 

Cotwejn, Rey i ona 1 nlli-r~ray¿lsta, nralli restó eri r~el.acióti con la 

exi yetic i a de 1111 scyulltlo IJOIIO para payar el ?lllBlic. is de los 

ex5ineties lnécl i.cos , que Ilay cl i s tS i 11 t. 0 s nr-iterios y que cada 

profesi0tia.l. apl i ca el CjllC? estima coriveni en te, porque el 

“precio justo” de la consulta queda elrtregado al buen juicio 

del proFesiollal.. En Santiago, se presetltali casos de lnédicos 
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que sólo atienden consllltas particulares y cobran uJ1 elevado 
valor por la consulta, pero esa consulta incluye el análisis 
posterior de l.os exhtneties. 

3.- Don Carlos Gutiérrez Gahona, Gerente de la ISAPRE 
NORMEDLCA, de Antofajasta expresó en su declaración a la 
Fiscalla, qlJe es e E e c t. .i. v 0 que se producen reiterados 
reclamos de los afiliados et1 relación con la doble consulta 
que exigen ciertos especialistas cuando el pacieJite lleva 
los exámenes para su revisión: pero que 110 es posible 
imponer normas al respecto, porque la exigencia del segundo 
bono queda entregada al criterio del pr-ofesional. 

4.- A CS. 23 corre informe del Director del Fondo 
Nacional de Sal~ud, Dr. Rubaldo Oliveros Cossio, yuien cree 
que eJ1 JIlUChOS C¿tSOS, especialmerite aquellos que revisten 
gran complejjdad, procedería el cobro de una tJueva orden de 
atención, considerando que el ariálisis de los exkJneJies en 
esta sil-.uacióJJ prAcCii.aJneJite constituye una nueva consulta 
médica. 

5.- A KS. 25 declara el JTléClj co ur-óloyo don Edntundo 
Ziede Díaz quien aparece prestaJldo la atención médica a que 
se rerieren los comprobantes de fs. 8 y ll acompaJiados por 
los deJiuJ1ciaJJtes, quieJi expresa que, por regla general, 110 
pide un lluevo bono de atención para el solo efecto de 
analizar los exámenes solicitados. ExcepcioJlalmente, cuando 
se trata de radiografías que suponen un análisis tnás a fondo 
y una disposicióJi de tienipo mayor, SOtiC!i.ta 11~1 nuevo bOJi de 
a tenci.óJl, lo que est;iJna que es la prnctica de uso habitual 
de los tnkd-jicos rJrOloyos del psis. 

Afs. , 2 7 el Presidente de la ComisiOn Preventiva 
RegiOJial de la II Región envía los atltecedentes al Fiscal 
Nac.ional por el posible cobro arbitrario que significaría la 
exigencia de uil segundo bono de atención médica para el solo 
efecto de dar a conocer el resultado de 1 os exAmenes 

solicikados, conipnrti elido asi la opilli.óJl de la Fiscalía 
Regiotia 1. . Añade <due la denuJJcia tiene caracter nacional por 
lo que, en conirormidad con lo dispuesto por el artículo 8, 
letra g), en relación, con el artículo 11, ambos del Decreto 
Ley. II0 21.1, de 1973, debe ser sometido al conocimiento de 
esta Comis'i6n Preventiva Central. 

r 

7.- InforJnaJido sobre la materia, e 1. Fiscal Nacional 
Económico expresa que no I~ay, a su jUiCi0, Ilingtirl antece- 

dente en esta deJtuncia q\Je justicique la intervención de los 
organismos ant i JnoJ~opoJ. ios, ya que no aparece vulnerada 
ninguna <l.isposición del Decreto L,ey N9 211, de 1973. 

EJi su opiJJióJ1 el solo heclto de considerar abusiva 
la exigencia de un sequJJdo bono tendiente a aJializar los 
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exSmenes mi?di.cos solicitados por especialistas, no basta 
para configurar una infracción a las IIormas de la citada 
ley. Ni siquiera esta comprobado que tal conducta sea 
abusiva, ya que, como aparece del merito del expediente, 
muchos médicos la justifican por la labor que significa el 
estudio de los exAmenes. 

f3.- Esta Comisión Preventiva Central comparte la 
opinión del Fiscal Nacional Económico que suscribe el Ord. 
N" 195, de 10 de Marzo pasado, en cuanto a que los hechos 
consultados no afIectan a la libre competencia, ya que cada 
médico puede cobrar las consultas a las que cree tener 
derecho lo que constituye, precisamente, una forma de 
competir, por lo q II e acuerda declarar que la conducta 
denunciada no vultrera las normas del Decreto Ley NO 211, de 
1973. 

Notifíquese a los consultarites y al Fiscal Nacional 
Económico. 

'I'ranscrjbase al Presiderlte clel Colegio Médico de 
Chile A.G., al Servicio Nacional del Consumj.dor SERNAC, para 
su conocimj erito y  al seriar Presidelite de 1.a II. Comisión 

Prevetltiva de loa 1-L Región. 

El presente d.ictamen fue acordado en sesión de 17 
de Marzo de 7994, de, es,ta Comisiórl Preventiva Central, por 
la unanimi~dad de sus miembros presente señores Ricardo 
Paredes Molina, Presidente Subrogalite; Ricardo Vicuña 
Poblete, Emanuel Friedman CorvalAn, Roclemil Morales Avendaño 
y Jorge Alfaro Fernandois. 

I ~ _~~_ ._. -- ~-- ---.. 
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No firma don EmanueI Priedman Corvaljn, no obstante haber concu - 
rrido al acuedo, por encontrarse ausente. 

ComisiOn Prevcljtiva Central 


